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ordinaria celebrada el día 11 de 
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votos a favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría 
dar primera lectura al Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan dos últimos párrafos 
a la fracción XII del artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por las comisiones de Puntos 
Constitucionales, de Hacienda y Deuda Pública, y 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; 
terminada la lectura, la Presidenta declaró toda vez que 
el dictamen había recibido primera lectura, ordenó se 
devolviera a las comisiones dictaminadoras de Puntos 
Constitucionales, de Hacienda y Deuda Pública, y de 
Programación Presupuesto y Cuenta Pública, para 
que profundicen en el estudio, y presenten dictamen 
de segunda lectura. 

Agotado el Orden del Día, siendo las 9:38 nueve 
horas, con treinta y ocho minutos, la Presidenta 
ordenó se levantara la Sesión. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos Alejandro, 
Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa Antonio 
Tzilacatzin, Camacho Zapiain María Itzé, Campos 
Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana Vanessa, 
Celis Silva Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso 
Janitzio, Espinoza Mercado Diana Mariel, Espinoza 
Villa Abraham, Franco Carrizales Anabet, Gaona 
García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay 
Esquivel Sandra Olimpia, Gómez Núñez Vicente, 
Herrera Maldonado Teresita de Jesús, Hurtado 
Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, Isauro 
Hernández Eréndira, Martínez Gowman David, 
Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres 
Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Paz 
Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, 
Rivera Camacho Emma, Ruiz González Xóchitl 
Gabriela, Salas Valencia José Antonio y Valencia Reyes 
Guillermo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión al 
Diputado Rangel Vargas Hugo Ernesto. 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 11 once de febrero de 
2026 dos mil veintiséis, Presidencia de la Diputada 
Giulianna Bugarini Torres. Siendo las 9:28 nueve 
horas, con veintiocho minutos, la Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal; la Presidenta declaró abierta la Sesión 
Ordinaria; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta 91, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día miércoles 4 de febrero del 2026. 

ii. primera lectura del dictamen con proyecto 
de decreto por el que se adicionan dos últimos 
párrafos a la fracción xii del artículo 44 de 
la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de puntos constitucionales, 
de hacienda y deuda pública, y de programación, 
presupuesto y cuenta pública. 

Al término de la lectura, la Presidenta sometió 
en votación económica el Orden del Día, y solicitó 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 91 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día miércoles 4 de febrero 
de 2026, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor; posteriormente, 
solicitó se manifestaran quienes estuvieran en contra, 
0 cero votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado; acto seguido, 
la Presidenta sometió en votación económica el 
contenido del Acta, solicitándoles que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 
forma referida, habiéndose computado 28 veintiocho 



Gaceta Parlamentaria 096  A  · Morelia, Michoacán, 18 de febrero 2026 	 3 

Presidenta
Dip. Giulianna Bugarini Torres

Primera Secretaría
Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado

Segunda Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade

Tercera Secretaría
Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera



4	 Gaceta Parlamentaria  096 A · Morelia, Michoacán, 18 de febrero 2026

www.congresomich.gob.mx


